
NUM. CLXXI. - VIERNES la DE ENERO DE 1886.

DE LA

1m» teyai y Itu dùponicifnif» del Oolriemo ton obliga^ 
torio» para la capital de pt-omneia desde qw: se pahlican 
ofieiofiuesde ot >■110^ ÿ desde oiaira días desputis para los 
oernás pneblos de ^t Misma jmmincia, (Luy dk 3 Dit No- 
VIKUUHK ht 1837.)

SUSCRICIÔN PARTICULAR
Ew CÓRDOBA ; tin mes, 3 pesetas. — Trimestre, 8,26.—Seis inesesi 

16,00.—Du afic, 33. . _ 
i'uK^ PE CÓRDOBA : U11 ^168, 4, pesetas.— Trimestre, 11,26.—Sois 

m'esos, 22,60,—Un liño, 46, ' ' .
Número suelto, 38 bénts. de posita.

es PUBLICA TODOS LOS 111*4,1 EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las h^f», órdenes j^ antmeíos gue se mandenptibiiear en tos 
Boletines oficiales se han de ranitir al Jefe poiltico rss~ 
peetico, poi’ àtÿo condocto se pasarán á los editores de los 
mencionados periódicos. (Ordenes de 2 de Abril, de 3 v 21 
DE Octubre de 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

{Gaceta óol día ll.)

S. if. la Reina (q. D. g.), Regenta 
del Reino, y su Augusta Real Kamilia, 
contimiau en est..«Cert(e, sin novedad en 
su importante salud.

Diputación provincial de Córdoba.

Núm. 1.41)2,

Extracto de los acurrtbw tomados por la 
Comisión provincial en sus sesiones de 
Vi 4, 0,7,1), 11, 18,14,17, 20,21. 24. 27, 28 
20 y 30 de 4lili..: 1.", 3, 4, ó, fi, 7,10,11. 13, 
14,17, 18, 22, 24,2.5,29 y 31 de Agosto; L", 
3, 6, 7, 9,12, 14,15, 19, 21, 22, 2fi, 28 y 29 
do Sotieinbre: 3, 5, (i, 10,12, 13, 17, 19, 20, 
714. 2B, 27 y 31 de Ocliibre: 2, 3, ú las once 
y media de la maAnna y 3, á las tineve y 
medía de la noclie, de Xovlotnbi u de 1885.

Sesión del dia U de Lidio del año de ÍS8S.

PKFÜIDKNOIA DEI, su. LÚPEZ MWHÜVEJO

Señores que asistieron:
Cárdenas, Marqués de las'Escalonias, 

Delgado, Aguilar, Castiñeira, Fuentes 
Calderón', Gracia Mena; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Participar al Decano dblCueypo fa- 
cúStátivó de la Beneficencia provincial 
el regreso de los Profesor es Médicos se
ñores García ÿ Ostína, para qué désde 
luego vuelvan éstos al desempeño de 
sus respectivos cargos; manifestáudole 
á id vei la conveniencia de que cite, en 
día’ y hora á propósito, á lodos los Pro
fesores del referido Cuérpo, & fin de 
que' tengan lugar, antea del 12 del co
rriente mes, una ó más conferencias 
con objeto dé'que se difundan lo mas 
posible los conocimientos, observacio
nes y experiencias que hayan recogido 
dichos Profesores durante su perma
nencia en la ciudad de Valencia al es
tudiar el método preservativo del Doc
tor Ferrán; y disponer que en el repe
tido día 12 y siguientes se den además 
una ó mas conferencias públicas con el 

pi-opio objeto '011 »1 Salón de sésionas 
de la Ooi-poracfón por los citados se
ñores Osuna y García.

Nombrar, con el carácter de interini
dad, maquinista de la Imprenta pro
vincial á D. Eduardo Sánchez Puente.

Disponer que del sobrante del cré
dito consignado en el presupuesto que 
termina hoy, para la reparación del 
edificio propio de asta Corporación, se 
considere aumentado el de dietas en 
cuanto sea preciso para al abono de las 
devengadas en el mes de Junio último 
p&r^ los Sres. Vocales de Iw: Comisión 
provinciab . -i ■•

Fijar los días en que la Comisión 
habrá de celebrar sus sesiones ( ordina
rias y de quintas durante ai presente 
mes, : ,

Aprobar los expedientes, anuncios y 
pliegos de condiciones para la contra
tación en pública-subasta del suminis
tro de ropas y telas de verano que se 
necesitan en los cuatro Establscüníen- 
tos de la Beneficencia provincial en el 
presente año, económico.

Aprobar definitivamente el remate 
efectuado en 19 de Junio pasado para 
la con tratación det suministro de va
rios artículos de consumo que se con
sideran necesarios para loa cuatro Es
tablecimientos de la Beneficencia pro
vincial; aprobar igualmente la cesión 
solicitada por D. Manuel Baena en fa
vor de D. Diego Baco, respecto de las 
adj udieaciones de varios ar tic ulos; anun
ciar en segunda licitación los que- 
no pudieron coutratarse y remitir mues
tras de los ya rematados á los cuatro 
Establecimientos de Beneficencia, con 
el fin de que puedan cortejarse las en
tregas del suministro.

Autorizar al Dclegodv de esta Dipu
tación, D. Antonio Enríquez, para que, 
avistáudose con loe señores del Cabildo 
Catedr al, procure aclarar y dar térmi
no á la liquidación pendiente de crédi
to y débitos entre ambas Corporacio
nes.

Aprobar el presupuesto carcelario 
del partidodo Hinojosa para el año eco
nómico de 1885 á 86.

Con lo que terminó la sesión de cate 

día. El Vicepresidente, Mitriano L^icz 
il()¡p'ovejo. — El Secretario', Auyol M. Cas- 
tía^im.

Sesión del din d dd Jitiio.
- PRRSIDESCJA DEL SK. LÓPEZ MOCROVEjÓ

Señores que asiatierpu:
Cárdenas, Aguilar, Marqués de las 

Escalonias, Castiñeica, Delgado, .Fucuf 
tea Calderón, Gracia Maiia;

Sr. Presidente.
Leída y aprobada el acta de la an

terior., quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Informar al Sr., Gobernador .que pro
cede revocar el acuerdo del Aynuta- 
mip,nto de Aguilar, por el que se decla
ra rcsppusable subsidiariameute á don 
Narciso Carretero y López de cierta 
cautídad que dejó de ingresar D, Fran
cisco. Reina, Alvarez, arrendatario de, 
loa derechos de, consumos en el año de, 
1881. ■

Aprobar el presupuesto carcelario 
dd pai'tidq de Pozoblanco para el año . 
económico; de 1885 á 86.

Nombrai’ ama mayor de la Hijuela 
de expósitos de La Rambla á Dpña An- 
tfinia del Hierro leía. ,

Infonnar al Sr. Gobernador, que pro
cede oidenar al Alcalde de Bujalance 
se haga cargo de la presidencia de la 
mesa interina en las nuevas elecciones 
que para la renovación del Ayunta
miento da Cañete de las Torres han de 
veríficarse en los días 11, 12, 13 y 14 
del corriente mes. . .

Devolver informados al Sr. Gober
nador, los. recursos de alzada interpues
tos por D, Manuel Cantero Córdoba y 
otros vecinos de Doñ Mencia, á quienes 
se declaró iucapacitados para el cargo 
de Concejales, en el sentido de que pro
cede mantener en toda,su fuerza y vi
gor la resolución que sobre este asun
to adoptó la Comisión provincial en 19 
de Junio último; inanifestándole al pro
pio tieppo que también procede poner 
en posesión del cargo de Alcalde de la 
expresada villa á D. Juan Ci Ueto Rol
dan.

Manifestar al Sr. Gobernador por 
vía de informe, que en vista de los he- 

dióá abúsivós y 'éxacéionès ilegales da- 
nunCiadósp'or varios vecinos de Enci
nas' Reales contra éí actual Ayunta- 
mientó dé aquella villa,¡pro .;étle el nom
bramiento de un delegadode su autorí- 
riadqu'ófiaseáéxámintu'laáítUátíóñ eco- 
ú'imioá abnrafstritiva'do la Corpofa- 
c¡ónmnuiútpal,con lo que tenninó la se
sión de este día. El Vicepresidente, ^a- 
rianti Lé^i'r Motjrave/a.—El Secretario, 
Angel SJarid, Castiñétra.

Sesión dei-día ó di'Jntw. ' •

BRESIDEHCIA DEL su. LÓrfiZ UOCOOVafQ ;

Seriores que asístícrón: .
Castiñeira, Aguilar, Marqués de las 

Escalonias, Puentes Calderón, Delga
do, Cárdenas, Gracia Mena; Sr. Prési
dente,

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los partícula-, 
res siguientes:

Devolver al Sr. Gobernador las 
cuentas municipales de la villa del 
Carpio, respectivas al ano énonômÎco 
de 1^9 á 70,, inauifestándole que no 
procede su aprobación ínterin no se 
subsanen ciertos deíbotoa de que ado
lecen. ,

Ordenar al Director del Hospital de 
Agudos, que por la .oficina de ¡farma
cia. de dicho Establecimiento se facili
ten cuantos luedica^i^entoss, reclamo el 
sei'vjcio médico de¡l Lazareto eat^abte- 
cido en las afueras de esta ciudad'.

Nombrar Ad miliis trudor de la Hijue
la de Expósitos de Fuente Obejuna á 
^. Diego Eduardo. Certes, Hierro,; Mé
dico de la misma á D. ¡puis Gonzalez 
Martínez, y Ama mayor á Doña María 
Cortés Benítez,

Devolver al Sr. Gobeniadnc el ex-, 
pedíente instruido por el Ayuntamien
to de Puente Tójiw, declarando ros- 
ponsablee- al reintegro do .omitidadea, 
perteuecjlentes al,fondo municipal á los 
individuos.que cpmpouian.el Ayimta- 
miento anterior, manifestándole por 
vía de informe, que.este, cuerpo pro
vincial iusiste-en su acuerdo de 16 de 
Junio último.
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Nombrar peón caminero del ramal 
de carretera de Espiel á au Estación á 
Antonio Ituiz Gonzalez.

Devolver favorablemente informado 
al Sr. Gobernador; el expediente incoa
do á instancia de D. Antonio Coca Gó
mez, vecino de Montorp, á intento de 
quAse d'^íarbj^o ''ntíllin'd pública el 
venero de aguas minero-medicinales 
del Cascajal en aquel término, y se le 
conceda oí terreno preciso para edifi
car un Establecimiento balneario.

Suspender de empleo y sueldo al 
Auxiliar de la Sección de quintas don 
Juan Moreno Barranco. El Sr. Agui
lar salvó su voto. •

Admitir la renuncia que del cargo 
de Auxiliar* de la Dspositaría de fóci
dos provinciales tenía presentada don 
Enrique Barberini y García, y nom
brar en su reemplazo á D, Manuel Ro- 
drígupz Centeno. El Sr. Cárdenas sal
vó su voto en cuanto aí nuevo nom
bramiento, opinando por la supresión 
de dicha plaza.

Disponer que el Auxiliar delà Cónia- 
duría de fondos provinciales D. Ma
nuel Ibarra y Belmonte, pase á ocupar 
la vacante que resulta en la Sección de 
quint-as, por suspensión de D, Juau 
.Moreno Barranco..

Nombrar Oficial auxiliar de la Con
taduría de fondos provinciales con el 
haber anual de ¿UOpesetas, á.D. José de 
Vargas.

,Concsi.ler una gratificación do 500 
pesetas, al facultativo pii^trçnse D. Es
teban Pérez Martínez, encargado en el 
presente año de la observación de los 
quintos del último reemplazo. El señor 
Cárdenas salvó su voto.

Aprobar el -presupuesto remitido por 
el Arquitecto provincial para la insta
lación del alumbrado por gas en todas 
las enferiherias y dependencias del 
Hospifo.! de Agidos.

Con lo qué. terminó Ia sesión de este 
día. — El vicepresidente, Aiariituo Ló- 
JMZ 2ío(/i'oivja.—EI Seere caríoj Aiifjel 
María Castiñ&ira.

Saióti dd día Z de Jidio,

(•HESiOBHCU DEL SB. LÓPEZ MOGaOVEJO

Sres. que asistieron:
Fuentes Calderón, Marqués de las 

Escalonias, Delgado, Cárdenas, Casti
ñeira, Aguilar, Gracia Mena, Sr. Pre- 
siilente. '

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordadoslos particü- 
lares siguientes:

Informar al Sr, Gobernador en el 
sentido de qué procede la suspensión 
do tos Concejales de Villa del Río don- 
Bar tolomé García Cuellar y D. José 
Agüera García, por ciertos hechos abu- 
.sivos cometidos atconatituirse él nuevo 
Ayuntamiento.

Contestar al Sr. Gobernador Presi
dente de la Jüuta provincial de Sani- 
dtid, quo respecto á los gastos que oca- 
sínne el establecimiento del Lazareto 
de la Afrizafa, la Diputación se límita- 
hVá aconlar se*libren á dicha Junta las 
cantidades que le reclamen y permitan 
las consignaciones de su presupuftw- 
to destinadas á este servicio ú otras 

que al efecto so sirviera autorizar 
la Superioridad, y que la- juntá reu- 
dir^ después la cueut^yustificai^ de 
la inversion de los fondos que i-éci- 
ba, para uniría á la general de la pro' 
vincía.

Conceder á D. Juan Cuevas y Ré
gulez, r^résentante de D. Santiago 
Braiilot y Burgos, el permiso que ha 
solicitado para proeedcr’ibla rectifica
ción de la cuneta de la carretera de 
Trassierra, y construcción 
cantarilla á la entrada de la 
brada del Recuero.

Aprobar ol presupuesto 

de fina ai- 
haza noru-

carcelario
>del partido de Aguilar para éI-/iñQ.eqo- 
-iiómioo de 1835 á 86.

Con lo que termínóGa sesran^de este 
día, — EI Vicepresidente, Mariana Lá- 
pc¿ Mogrovejo.— EI Seerstarioj Àn^al 
Mdría Cantiúetra, '

Settiáti eatlraordinai-ia dd ¿ti ÿ 4« Julio

FUBsmasciA del sr. lópez moghovejo

beñores que asistieron:
Aguilar, Marqu.ís do las Escalonias, 

Castiñeira, Delgado, Fuentes Ca!llo
rón, Cái-deuas, Gracia Mena, Br. Pre
sidente,

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los paPticnlá- 
res siguientes: ' '

Contestar al Sr. Gobernador, Presi
dente de la Junta ’provincial dé Sani
dad que esta Corporación está confor
mé en que sé IleVs á'efecto' él estáble- 
c¡mimito dé Rn 'lazafé'to’éñ el pueblo 
,d6 Bolméz, y en la traslación é Alco
lea del quo existe en la hacienda lla
mada dé ArfizaÍa; mauifestáudole al 
propio tiempo qué á más dé la sama 
puesta á disposición' de dicha Junta, 
.seguirá famlhándoié los demás fondos' 
que le pida hasta ag'otar el crédito de 
la éon-síghación 'aprobada para cálaini- 
ladfc’s ])üblimis ch e 1 año nctani.

Dictar varias disposiciones relativas 
á la entidad, modo- y forma dé' présta- 
ción de las fianzas qUè han d^'consti-' 
tuír los Adininialradófés' rocientcm'in- 
te nombrados para las hijuelas dé éx- 
pósitos dé la provincia. '

Con lo que terminó la óesitín dé 
este día. EI Vicoproshlmite, Muritiho 
Lójisí Ma^rwéJd:^ EI Bécretário, Jn- 
tfél María Castiíléhii, ■ '

Sf^iim 'txíraardínaria dd did Íi de Julio

PBESIDEXCIA DEL 3it. LOt'T:1 UdOBCTmO

Señores que asistieron: ’ '
Cardenas, Aguilar, Marqués ' dé las 

Escalonias, Fuentes Caldefonj Casti
ñeira, X>elgado, Gracia Mena, Sr. Rre- 
sidenté. ' ' ' ’

Leída y aprobada' el ’acta de la' ante
rior,’quedarohacordadoa log' particula
res siguientes: ■

Manifestar al Sr- Gobernador , Pre
sidente de la Junta provincial de' Sa
nidad, lus ramonés qiio’asiáten àla'CofJ 
poración para no ^Íf^céder ai ' nOmbrá- 
miéiitü de iniii 'Comisión dé'su send 
que haya de entender en el estableci
miento de un làzhi^tO en BelméZ y 
otro en Villa del RiOl ‘ ¡ v

Aprobar la conducta do la Viespre- 
sidjBücia tespçoto a las medidas adop
tadas partir entrega ni ramo de gj^e- 
rr'a-d-e la parte dd cuartel de Alfoîf- 
aoXH^ló^tínjilaal alq^i^enttv^dquug^^ 
batería del' robinia uto deArtillerííf dél 
Cuerpo de Ejército do «te distrito,.

Anunciarj^esdo luegq-'efi' USlfacíón 
páblicáda ejecución de varias obras do 
fábrieaTy una parte de afirmado de la 

;Í!íñacetera de Cabra á Nueva Carteya y 
Llanos de D. Juan.

Evacuar el nuevo infOrmepedido por 
el br. Gobernador acerca de los suce
sos que han tenido lugar eu el pueblo 
de^pUaáel Rí(j.alconstitií[rae^l¿-Í.yt^i- 
taini-a;ito|eii E’ del-ailtuaii, en'pd s®i/ 
tiáb do (fue esfe^nérpó proviiíciaí ra^ 
tífica y confirma el acuerdo que sobre 
.eUuiMmo, ai^uto emitió en 7 del co- 
rriepte ipeg; .;jeÚ{díU)dp,4:4>ropio'‘Úem-" 
po las penas en qUe también han iucu- 
rrido lóg Concejales D.' .Juan José pa- 
baUero y- D. Sebastián! Criado Canales.

Ajitóbar la aubFstá verificada en 26 
de Junio próximo pasado, para la eje
cución de las obras-de reparaoión, del; 
trozo de ;la carretera pijovauttial deCór- ; 
doba á Villaviciosa, úoiupl’andido'autre 1 
el paso á nivel de Ja via férrea de.Mi(- 
drid, ilomado.delFratoriq-y el s*uo del 
la Fuensantilla,; conaidorápdo.s$ défini-' 
ti va la adj udiqáéióíi. provincial, ¡muha 
en favor de D.-,Satorio Guauuioro y' 
Branda, y que las, pin-as . de-esta .cour 
trata que nq.hubiaren sidjOiejocjUtadal 
eoq . anterioridad al día dd.del -citatio 
files de Junio, sean atendidas y satis-: 
fechas COU-cargo’á la [COugig nation - de o 
cemservación ;d^ oaiícetei/as que figura j 
én el presupuesto de la provififiia dehj 
año'.BQonóm'ioO aotufil- .- I ■p i g

Conceder, ingreso en la Gasa 'boeO-o' 
tro’HospiciO) á Lázaro Rodriguéz Ln- ; 
que, de 67 años de edad, y que reúne ■ 
las condiciones-Reglamentarias;'' L

Disponer qnealesde luégo se lleven, 
á efectO’las 'reí'ufrinas'piTOpuésqui porda '! 
Secretaría en lo qh« respecta ql capí tu- ' 
ilo áí- del Reglamento' vigente del- Hos- 
pitai de Agudosj pai^a-ponerlo en ‘ar-’' 
^monía con cuanto 86 di6pow en el Real Í 
Rem eto-die lU deMayú.ttHwno,.mirüuíar 
de la Direcpipugeacral db.Beneficen-. 
oiay-.Saaidad.de- 2ti’dejdicho . mes yi 

' Real orden de.-ííU de Junio,jpfóxiaio 
jiasadojíy dictárfvo-u dicho fin .varios- 
: disposHÚupes.pAra, up ificurrirlen omfir 
síón ó ncgligencia coy da Superioridad/

Co-u lo que termbló ja aesión da este 
día. El Vicepresidente,. Mai^&nia Liipe^ 
Mi>ÿr»i'!^.~ ^{ Secretacio, Aat^l María: 
(Mstiñeira. , . u.

. Setiki-del'dijti'i-t-de JuHu.

PRES! UE sen DEL su. LOpaz, voy HOVERO

’' Sthé. que nsMtim^o 11 ' ‘ I-
' ‘.'AgúRaiIÍ '^ií^rqués Re 'Ia.8'^scalointi8.'' 
Ffiéutes ' ^ardéró'iy Castitîbîriq' rj'à'r'tÎqi’ 
ñas, Delgado; Gracia itéiía/’lir, Preáí- 
dente. 7 ‘ '

Léfd'ai ÿ aproíadá el ab'&'ílé’ la ante
rior, quedaron aconladoa los partidíla- 
réé'sigiííentlés:

Contestar ai ’ Sr. iOxfijémador Rfesí-' 
doute de la Junta pîfbvîncîdl dé S'aifi'- 
dad, que- esta'tbi'iwreioidii ^’-‘^^^te-

rada de sus comunicaciones de-11 y 12 
del corriente mes, relativas al estable- 
¿imiento de Lo^retos, y que i^rodu- 
ce'con este motivo sus aouerJOs de ,7, 
9 y’Íhdel actual. ' '

A])?0*L)ar la cuenta pYesontada por 
D, Joaquín Llorente, ii^porte de, sus 
trabajos^y 'mplteríél tftplidSW la -ms- ' 
talación de un timbre olóotríocK.en el ^ 

. edificio ocupado por el Gobiernom^ 
de la provincia. El Sr. Cárdenas salvó 
su voto.

Declarar cesantes á los peones cami
neros Francisco Serrano y Benito Sa- 
b^iego. adscritos á la conservación de 
la cñiri'i^ta de Cabra á Nueva Carteya

^* ’J^*^®^'!» 5’ nombrar en su 
rée'íhplazó á .Antonio Medina Hidalgo 
y a Juan Simeón Dueñas Romero, ¡i- 
cenciadps ,d,eí Ejército..

otp n • ■ . . . i, .,,‘¿tb tií’ 9 • ., .', »b.‘, 

. ,,^prpl>pr,cj|ejíji.pj5í9paaqt{i lAeqh^. ppr„. 
la lu^te^'^enci^u de Beuefipencia acarpa 

. ^fi la liquR^jén 898?jí^ dé .osta^ci^^g . 
causadas por militares en qi -^'iA^pitfl-.i,.. 
provincial de Agudos desde 1855 à 
1878.

CoR lo'-^leWfinnó Üi SeáÍóHÍ'-d«iiieíf39 
te día.—El Vicepreshleutc, MarianoLó- 
peí M/jpraiKji).-~'El, Bscfcbario,. A«yeí 
María Casíiñ&ira.

■ .if [.J,

"Seílfiádel iKá-lé de JiUii).’ a - '-a ) ni!,

1 PUKsmitNClA DEL SR. LÓPEZ UoOROVMO

Sres, que asistieron;
.rdoqtoJ st Imjfi'uruj peo^uaiO

Marques de las Escalonias, Cárde
nas, Aguilar, Castiñeira, Fuentes Cal
derón, Deîgado,^rafcia Mena, Sr. Pre
sidente.
, .^S^íKí^^í^ SBá^ij^K ' 

j*'W quedaran aqordadqs Ips parti^uia- 
resisiguientes;' * ,; . i ;.ni(.; o; es 

^_Mahifbà{m'’'éi'Bh''Al^^^^ é3íáda- 
piíal ¿as^azpués que QxDtpnqjara qué 
ei^te^Cuífrpq-. jno v,inpiid .^^ .yp» :pr«ais%- 
de à n-epirodiiiir. opí-todas aüs partes mn
'amiartlG 'det^ de' J it’ü'O'htthrtb. résb^d- 
jto á la,,i-eplam^iófi hechapor dicha Au
toridad local para que so le faciliten
'camae éOa dès tiño 'á Uir hospitaí 'dé'’co- 
¡lérioos.

Devolver iiifonnalú al Br. Go^roja- 
dor ^l reçursodealza^ii; iUterpU6;^ó'póp. 

'D. Arcadici, MofiUq, ex-AleaÎdô.Rÿ ,Í,k, 
: viUa^de^ Espiej, cí^ntra un ^
1 aquel i^vomitauúept^.(jue le ileyiaj’a res-, 
i poiisabiu de cierta cantidad qu^j’e^au- 

’•1*5 por ^l iii|pimsto de , ceraunios ^ qpe' 
' aplicó .'iud^fibidame^te ^ o|ro^' emje^-

¡ pXjoAqeir en qi-doU jii^ 21 .^é Ab/d pró^ 
; x^io^asado R Aje^^ije dé, J^j^i^l, pne^j 
' yinwijtd.qlo ;ol oportuno cxjiodieut^'^d^' 
rfsppfisablíidad y que suspendí., en pí 
íptfíiljiu^lqijiqcpdimieutq de apremiq'
.iDiqtar vai;ía,s tlis.pQ.sicitjaes rplapip,’ 

uiLilas eumel peison^ -dwaitiu^do aj ser-, 
, y.Íí]‘ü-d9-hí'.Wprí>.id’^.'í'fícj,íjibümmit(^, jiix.-

UtíftpéiI eq.lfi .Gafa boepia'q,'jioepitdon.y 
conqpd.or 4Í. Dnceteiaic diclio Entablen 
ciu}iüufio 14..gratifica'dftn de ZoU. pose-, 
ta8;íuj.t^ltí8 «ibi*a,4Í ImI^v que octutiib 
mccRv dishuta,' c^p Rjiygo á iflcupuígi^ 
cifin : de ¡gastow - du pe ispu id y m %tqçial 
del w imite ,taller-( ,

ít’i?»i.'íji(tió(f,>i.i
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¡PxO' v in.Q ia d^? C ó^arda.fe ^«

Niírn. 1.503,

ESTADO ¿leí prfesío mftííío, quo han térprio en riicha- provincia los articülos de consumo que á continuación se expresan, en el mes de Diciembre último.

.PE,^4.3 Y MJ^.ÍíJ.pÁ.S PEP SISTEMA ME TRIÓ 0 - DÉdÏM AL . ’ 41-•ifb

-,ff 1J>

PUEBÍhíá •

CABEZA li.JyL',\:a'i:it-^M^

i.bL«-ii 

. -I-H' .(C-

J" i-^al".

UL ' 

_L_i—

GRANOS’
— i..—1- • 1 ,: .11,1 •----

• '0 ALBO»'!- ■ ■ 7. 'CAR.NES 1 . PAJA

.-uct. r '’• 
EhctóUtVú.

Cebada.

Húltsht.rp,

Oentfeno. .

KeHAlitm,

iv Mai#tiíi

Htíctóli tro.

Qarbnn«o$,

K i lópí^nio,

AlTOt. ,

Kiluetapoo.

Aceito. Vino,

Ijítrv.iJ

AguardlftniW. 
• 5'

>^ Litro.

Oarhoro.

Kilnpraino.

V a b « 1

Kilogram^. <

Tocino.

KtÍoíp'ftuio. *

Do trigo.

ICiXogrAW.

Do cebad*.

Kilogram 9

3 l.V 1 f • ? •! b L 7íií(. 8!'' Z^jx, P*. ■ Hn,. CJ." rton. 't's. Hrtí. Pi- /VfK. ¿>. nat, Px. ZTox. Ór. Zííw. Cí. ftw. Óí. Üa*. ^>

Córdoba, .i,. .!jv»3 • .■•LW/l .42,15
L '

'17,12' ' Oj^í ‘ 0,51 0,88 1,00- • - - 420 1,36 1,44 2,00 71 0,04

0,65 0 0,90 •0,íi4 ‘ • "4,00’ 1,20 1,48 2,00
4'1 ‘1.'-

11 n

Baena. , r'C.bi-’:'‘, '.^1 ■18,01 •'11,31 , 15,3*1 <Wi3. • b 0,70 0,30 0,72 1,20 Lÿ ' 2,25 -0,01 ’ ' 0,01 ' '

Bujalance,], Íoíidttj,- - .;18,0l . 13,51
« ■ j » 1 ■

4?23 n 0,52 41 ■1,30 1,30 2,00 ■ 0,02 0,02

Cabra.,,..'...”.. 18,12 ' L^O ÏÎ n 0,32 0,63 0,B> 0,59 1,11. 1,43 2,60

Castro.. . . -.■ .''.■.- ; . 18,02 11,71 * Ï) ' 0,39 0,64 0,31 0,68 1,26. .2,17 . 9,.O2 0,02 ;

Fufriite Obejuna- .., . BW. 7,00 ír . 0,20 0,60 0,70 .0i30 "0,70 ■ i, -1 3,90 ‘ 0,04 O,B1

Hinojosa... ,. . .. . . . WiSÓ í) ■ - 0,44' 0,90 0,66 1,00 \ 2,76 2,00. . ■ 0,02 0,02

Lacena. '. . t'. . i , ■ 20^71 13,51 W 0,34 ■ 0^52 - 0,68 0,21 >0,68 1,40 1,00 J 2,50 0,04 0,04 '

Montilla,,', - . .. .,,t , ; 20,70 12,60 » .0,32 0,56 0,68 0,21' 0,72 1,00 hay ' 1,75 ■ 0,05 0,06

Montoro..’ • . - \ - Í9;8O’ « n 0,43 0,52 ; 0,85 0,89 1,08 1,40 . 1,56 2,00 0,05 0,05

Posada»* < c *- j L 1^4 < •■18,-02' ' lljl . .0,43 ' 0,43 0,72 0,31 0,93 ÏÏ n 2,17 0,02 0,02

Pozoblanco. , .,y,. ,^.7. 17,12. ' 12,61 12,61 '0,44 ‘0,62 0,69 0,62 1,^ ' 1,63 » 2,17 0,04 . 0’04'
II. J

Priego.. 5., . . W 11,64 0,24 0,65 0,62 0,25 0,62 '0,80 1:08 ' . 0,05

Rambla.'.>\i ¡7. Jí>. ,.¡ 1982 12,01 n 9,26 9»^ 0,68 0,39 .0,88 1,22 2,25 002 •

Rute 49í82<. 40,81 tt .ïî
i 0,26 0,61' 0,58 W 0,78 2,17 0,04 0,04

1’
OTZih i 1; / J-y

«•«>* «• » TotALEsk .
-IIio. ..■!;; - H I
ef, .r.-.b V . 7
d^m^ció .UEWó Cií^ij; Al

. »xJ4,piip\ixíUA.. - .

.9^1^’ , '.192,27 12,61 51’,80"t- 'í ’5,77'' 5,42 11,97
4

43iO2" i 13,71 35,80 ■■0,41
■üij SJ ■

0,39

- 19,11 -

j i-j HJ»-~ ■■ ■"

12i01 12,61 ITj^é^"¡'^ 0,36 
i /

0,64 0,70
J ; 0,43

0,86 Ii36 1,37
L

0,03^ 0,03 
rv-td. u.l

Tiaoó: Ptocid ‘noíái&riíú'ó* on Aguilar, 12,76 pesietas fanega, y 23,00 hectolitro.—Idem mínimo, en Fuente Obejuna, 8,88 peseta^'fknegá; y13hectólitro.' 
OEÓAn.ÁlTrbció' nlá'xu'aój en Aguilar, .8,32 pesetas fanega, y 15,00 hectólítro.—Idem mínimo, en Fuente Obejuna, 3,88 pesét-as'fanega, y 7 heetólitro. ■ i

Córdoba 10 de;Enero dé 1886.—V,® B.”—El■ gobernador, 2íanu^l Benaqae Portocarrero.^El Jefe de la Sección de Fomento, Carlos Sarrosa.

'k

Administración de Hacienda 
(te la provincia de Córdoba.

-Súml 44*1 .

D. EduardoGi/iiK’! de ¿u Ton^, Adinmiíí- 
trui^- de ‘/fftfii^-ji^u. ÿ Eft^ulente de la 
Cemiaión de Evalnaciúit de la riqueza 
territorivi y trfiiftii)lik^{d^it^ confri- 
Ifwiéü, : de aimn^^f ffiditrof y qa^vi- 
denek ,

y^’^agó ^^uTSev: Qué 'esfajidó redactán- 

40M.-Í2f 'V!?^'^ . necesarios que haa 
de Hta vAde Imse para .el, reparto de la 
fcWíttílíWéíób’tárrifcbriat en el próximo 
rifto ïbot^ôïniéÿ dó^ 1886-87; he omido 
coúv'eníénto pi/úeiTó eú conocimiento 
do los con tribuyen  tes, ^ír^opietanoa do 
fincas rústicas ‘6' urliáá'íC*rcúlftúo8 y ga
naderos, de sos rojuesotitantes ó apo
derados, para que en el término de 30 
dïàà‘'ijf{:s’cïJ,t«u, sú U Secretaría de esta

Comisión, establecida .en el local de las 
oficinas de Hacienda, las relaciones de 
que tratan tos artículos 20, 22 y 23 del 
Radl dccráto de 23 de Mayo de 184.5, 
expresiva de la alteración que para el 
indicado alio económico hayan tenido 
los respectivos ramos de la riqueza, en 
lAtrasmisioa de la propiedad ó varia
ción de renbas.y colonos; en la intek- 
goncia- da quezal al efectuarlo inoiirren 
en alguna inaxaotitUd, quedau respon- 
sables á la multa que determina ,el ar- 
ticnlo fiid y sin derecho á reclamar de 
agravios po^ .efecto; de ría ..evaluación 
que se practiquen. ,

Y ¿ fin 4^ que las citadas relaciones 
contengan loa datos que , ^e deseau pa
ra la debida chindad .dot apéndice, se 
recomienda muy efieazmeute á loa pro
pietarios ó Administradoresj para que 
aquéllas sc.cxtioqdaii con las noticias 
que motiveu la altü;;aoión, acompuAan- 

do á las uiisiuas los dpcauieiitog quoi' la. 
jusfcifiqiien, sin cuyo requisito no puedo 
Racers e yar iación alguna,

Córdoba 2 de Enero da 1880. 7- 
Ed'iíM’do Qí»nes tía ln Ton-e.

Núm, 1.481

aUSAÍtA nB.ÇAWSB? VKOCKUKIÍTKÍ ÜK TABACOS

De conformidad con lo dispuesto en 
Real orden de 13 de Enero de 1882, 
esta Administración ha dispuesto so 
enagenen en pública subasta los cajo
nea de pino, vacíos procedentes de .Jta- 
baco8,jí}XÍsteni^ea en loa almacenes .de 
efectos oatujeados de e3ta¡capital,.l^ajo 
las basca y cond idonea signiení^a:

l .“ El número de cajonea de pino 
vacíos procedentes de tabacos que se 
enarenan son 1.300. , .

2 .* La subasta tendrá lugar en esta 

Administración de runa á dos de la 
tarde.del dia .2^,jdel actual, jCeliiJjrán; 
dose esto acto en ani despa3ho y, au te, 
mi presencia, asociado de los sonores 
eputadûr d«,.Hacienda, Abogado dpi, 
Estado y Jefa del Negociado de Ben-, 
tas Estancadas.

3,“ Los licitadores, harán, y entre-' 
garáu sus peopoaiewaes en pliegos pep- 
ratios y rubritiado^; en sus cubiertas, y 
bajo umguu pretes.IfO podiTÚn retirados, 
una ve^ presoutados, ni se adiaitirá 
otro alguno después de la una de la 
tarde. , ,

4 .*^ Las referidas proposicioucs se 
ajustarán con sujeción al modelo inser
to ó coutimiaiciun. „: ,¡,i. ■

5 ." Obtendrán el orden de prefe
rencia en primer termino tas proposi
ciones que rejfíalten más -beneficiosas y 
oírezcau precios más elevados, y des
pués las que comprendan mayor nú-
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mero de euvases, procediendo en caso 
de empate à admitir pujas á la llana 
por término de quince minutos,

G." Los proponentes no podrán ale
gar derecho alguno á que sean admiti
das sus ofertas en ningún caso, mien
tras no recaiga su aprobación en ellas, 
reservando me e4 -dereoho de ajiroba^,- 
las ó de ses ti mar las.

7.“ La entrega del número de cajo
nes adjudicados se hará siempre én 
proporción do clases de los que resul
ten existentes, así como del estado y 
condiciones en que se hallen para que 
no resultan beneficiados algunos de 
los licitadores en perjuicio da otros, 
los cuales tendrán oMigaeion d e acep
tar siu ulterior recurso la distribución 
ó entrega que se les haga,

MODELO DE PROPOSICION

D...., vecino de.^ con cédula perso
nal núm..„, expedida en,,.,', enterado 
dçl anuncio publicado en el Boletín 
OFICIAL de esta provincia, núm,„., fe
cha.,,., y del cuantos requisitos, y cir
cunstancias se exigen pura adquirú* en 
pública subasta los cajones de pino va
cíos que resultan existentes en los 
almacenes de efectos estancados de 
esta capital, so comprometo á adquirir 
Ipor letras) cajunes, al precio de..,., (por 
itítraj cada ano, con sujeción ájlas ba
ses y oondíciontís pubhea^ap eq d^j^o 
Boletín.

(FeeJiay firtMi dd ¡n-opo^iente.)

Lo que se anuncia al público para 
general inteligencia. -

Córdoba 11 de Enero de, 1886,—El 
Administradur de Hacienda, Edufírdo 
opinez ,de la Tim ii. - ï ■

==r:<.ís:===s;s==T===r^==i^

AYUNTAMIENTOS

^a Carlota.
Núm. 1.490,

Don Juan Micael Samjiedro Pardal; Al- 
cidde conetitncitmal de^ esta villa.
Hago saber; Que fijados definitiva

mente por el Ayuntamiento qi.te, tengo 
el honor de presidir, la cuenta del im
puesto de consumo, eoi'respondiente al 
segundo trimestre del alio económico 
actual de 1885 á 86, rendida por el 
Administrador del ramo Don .José Ji
ménez y Delgado, queda expuesta al 
público por términú de quince días en 
esta Secretaria municipal para quedo*- 
dos los veeinos que gustenqúiedan exa
minaría y presentar sns observaciones 
por escrito. Trascurrido que sea dicho 
plazo será finiquitada la expresada 
cuenta por él Ay uHtaimiento-, previo die- 
támen de là Ooüiísión de Hacienda, Y 
para su debida publicidad y que nadie 
pueda alegar ignorancia, se fija él prè^ 
sente en La GHidota á' Í3 de Enero de 
1886.—Juan M, Sampedro.—Baltasar* 
Blanco, Secretarioi -

Almodóvar del Río.

Núra. 1,507.

D, Fraticiéco Sdan» Eal^a'y Litna, Al- 
dalde ftbmtitHciuftal de esta tilla: ■■ ■■
Hago saber: Que formadas lád ouett*'

BOLETIN' OEICJAJj DE LA

tas de fondos municipales respectivas 
ai año éconómico dé 1884 á 86^y su pe
ríodo de aftiplíafe ión y‘fijad nV definiti
vamente por el Ayuntamiento d'é' un 
presidencia, previa censura del Kiinlieo, 
quedan las mismas de manifiesto en Iu 
decretaría de dicha Corporación, á_ fin 
d^ que,, durante, el término de Jo días 
pueda cualquier veoino exaiíiruarías y 
formular por escrito las observaciones 

' que estime pertinentes, conforme á lo 
dispuesto en el art. lSl de la Ley; en 
la inteligencia de que .trascurrido indi
cado plazo no serán oídas ninguna de 
las que se presenten. ; .

Almodóvar del Río 11 de Enero de 
1881»,'-Francisco Solano Natera.—An
tonio Uceda, Secretario,

,,t„ j Fernán Núñez,

Núm. 1.509.

Extracto que yo el Secretario, formo tie los 
aínerdos totuados por el Ayowtanitentó 
durante el mes de Diciembre, aprobado 
injr 14 Corpofuclon. en se*ión de 3 deJ ac
tual, que se remite a! Uxeaio, Sr. Gober
nador civil para au Îiisercidii eu ol Bole
tín Oficial, eu-cum pl i miento à to dis
puesto en cl art. 10!) de lu Ley .Municipal.

Sc9Í<»i ordauiría dsí ^a ti.

rUBSlUKMClA eUL su. ALCALOE U. FRANCISCO 
(iduiíK IU miau.

Se ocordó en esta sesión: 
Aprobai' los acuerdos tornados en el 

ines Hílterior, y-la distribución é itíVér- 
aión de los fondos dn el present^..

Sesión ordinaria del día í^.

rRUBI os SCI A out MISMO seSok

Se acordó en está sesión.
Eijar la súma deJOO jiésetag afina

les como gnúificactón al Agente de' 
este Ayuntamiento en lá capital, dis
poniendo se le remitiese la mitad- de su 
asignaçiôn para las próximas Pascuas, 
cuya cantidad se satisfaría con cargo 
al capítulo de improvwTos pÓr'n'd estár 
conuiguada en el presupuídsto.

Sesión ordinaria dal-iiia..¿ít..-.------- --

PUEBlOKKeiA dÚL MISMO: SlSOC ;

•Se acordó en esta .sesión:
Qt^e se manifiesto al Sr. Teniente. Co

ronei del Depósito da Caballos semen
tales do la Rambla, que .el Municipio 
está cunfoTmé én ptoporcicnar grutui- 
tamenté el loom para lo» hombres de 
caballos que constituir pnedau la para
da qué SO establezca en csía villa, como 
del mismo modo que el Veterinario en
cargado de la inepfifeomn de carnes en 
el Matadero les preste sus auxilios pro
fesionales por la gratificación acostum
brada, autorizando al Sr. Alcalde para 
que del capítulo de imprevistos ordené 
el pago de KXprejíaiio léctj. ■,

iSeiMn wiUntíria ttel día SÍ^.'

FtKSIUEHCIA UatMItMOíBSají,,,

Sé acordó en está sesión:
Qué se satisfaga a la ComisiÓn per- 

aianente de Pósitos él contingente res
pective' á las cuóntás de 188’2 á 83.

Aprobár el expediente-ds fallidos por 
territorial cotrespólídíente al primero y 
segundo trimestre del actual ejerePCÍo, 
presentado por el Comisionado D, An-

JU 7’(JAD OS

Izquierda de Córdoba.

Núm, tJ50L

EDICTO

D. Jnan Aíai>iÍ7nez DfvdanaJie, Juez de 
instrucción del distrito de la Izquierda 
de esta capital.
Por el presente cito y llamo á los 

sustractores d^ 200 castaños que en la 
noche del 22 al 23 de Diciembre últi
mo fueron cortados en la hacienda de
nominada San José,propia del Sr. Con
de de VillttverJe la Alta, como de siete 
centímetros de diámetro y unos do^ 
metros de longitud, para qué en él tér
mino dedO: di.as, contados desdeja in
serción del presente en el Boletín Ofi- 
ci.A!, de esta provincia y ftiieía de Mu 
d/id^ comparezcan en este Juzgado, 
sito en lá calle Céspedes de esta capi
tal, fiúm( 0, á prestar declaración en la 
causa que instruyo con tal inotivá; pues 
de lÚ contrarió, les parará el perjuicio 
que ,l^aya lugax-

Al. propio tiempo, en nombre de 
S. M. la Reina Regenta del reino 
(Q, D. G.), exhorto y requiero á todas 
lús Autóridadea civiles, ntilifares y ad
ministrativas, procedan á la busca de 
dichas maderas, y caso de aer habidas 
les ruego las pongan á mí dísposicióh 
con la píersona ó personas en cuyo po
der se eheuentren ai no justificaren su 
proced^e^.

Dado, en Córdoba á 11 de Eueixi 
de 1886.—Juan Martínez.—El actua
rio,. Teddopiiro Fernández.

Lucena.

Núm. 1.514,

D, Eafael Pérez de Torres^ Aboyado del 
Pufitre Coleto Ue Afálaya, Caballero de 
la íietil y disUuf/afda </rden de (Jtr- 
los m^ condecoruílo con Cruz de segun
da clash dèln Deiieficeuc.fa y Juez de'' 
priniera instancia de esta ciudad y su 
partido.

- ■ Hago sabor: (¿no eu este mi Juzgado, 
y por la Esctibanía do D. Padro Rome- 
pôy Clártíiá; 'Se signen autos-ojeentivos, à 
instóneín del Procurador D; Miguel Lú
pez y López, en nombre da D, Manuel 
Góniosi y Ruiz, contra .doña Adriana 
de Mangas y Carrillo, consorte de don 

' Pedro Leiva y Moralete, por cobro de 
cantidad de pesetas; eu las cuales se han 
mandado sacar á publica subasto, por 
térmiuo de veinte días, las fincas si- 
gaientcis:

Una suebte de' olivar nuevo, 
que consta de tros fanegas, 
ocho y tres cnartillós celemi
nes, en tá dehesa de Castihu- 
bio, rió allá, qué se pinte de 
lá Suerté lerdera, cuarta y 
quinta del trance diecisiete 
de referida dehésá, que cou- 

i tiene varias plantas dé viña;

PRGVJNOIA DE 'CORDOBA

touio María Prieto y tíantaeUa, por la 
,suma total ’de 153 pesetas 40 céntimos.

Pemán Nuñez 1^2 (b; Kuero de 1886. 
V.“ B.“—Ri Alcalde, Francisco Cómez 
Huerta.s. — El See reta río, Valeriano Lac
tee Mnúoz,

Pta ». CAnt< 

y linda: á Oriente y Poniente, 
con igual predio de la testa
mentaría de D. Juan Crisósto
mo de Mangas; valorada por 
el Perito D. Juan de Nieva 
Delgado en la uantiilad de dos 
mil doscientas diecisiete pese
tas noventa y dos céntimos. 2,217,92

Otra- suerte de olivar nue
vo, que- consta de tres fane
gas, al sitio del Espinar, que 
es la mitad de la suerte no
vena del trance once de la de
hesa de Castilrubio, río allá; 
linda: á Levante, con olivar 
de D. Juan Crisóstomo Man
gas; al Sur, otros con la otra 
mitad de la suerte de olivar 
de D, Francisco Luque; al 
Norte, otros de D. José Gue
rrero Tirado, y á' Poniente,' 
con más de José de Alba; va
lorada para su venta por di
cho Peiito en la cantidad de i. • 
mil novecientas cincuenta pe
setas............i * . 1.950,00

Y otra suerte de olivar nue
vo, que consta de cuatro fa
negas, cuatro celemines y dos 
cuartillos en Ia misma dehesa 
de Castilrubio, río allá, al si
tio del cortijo Blanco, que es 
parte de la suerte sétima del 
trance quince de la referida 
dehesa; linda; á Levante, otra 
de Antonio Arjona; Poniente, 
^otra de herederos de Antonio 
de Luque; al Sur, otra de he
rederos de D. d'eau Crisósto
mo Maugasi y al Norte, otra 
de Juan Matilla, cuyo predio 
M ha tagado para .su venta 
por expresado Perito en la 

' cantidad de dos mil setecien
tas ciucueuta y cinco pesetas. 2.755,00

Cuyo remate tendrá efecto en la sala 
audiencia de este Juzgado el día vein- 
tioeiro-del actual y hora de las doce de 
su mañaua; siendo requisito indispen
sable para tomar parte en dicha subas
ta consignar el diez por ciento del tipo 
de la tasación; advirbieudose que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de su valor, así 
como que los licitadores han de con- 
formarae con la falta de títulos, sin per
juicio de expedirios con posterioridad.

Dailb en Lucena á cuatro de Enero 
de mil ochocientos ochenta y-deia, — 
Rafael Pérez de Torres.—El Actuario, 
L. Antonio F, de Burgoa.

ANUNCIO
1 NTEhES AMTE

En la Adminwtración Vle este Bole- 
tIn (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejempSarcs de la Ley de Re el uta miento 
y Reemplazo dot Ejército, adicionada 
con el Reglamentó para la declaración 
de exenciones, Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen del servicio militar, 
y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
Agosto de 1885, pertinentes al misino 
asunto.

Su precio: 2,25 pesetas.

CÓRDOBA
(MI-UMSTA PUOTISCIAL (CABA aUCOURO HCSrlClck 

icjirRo (la N. Harédlu.
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